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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciu d ad de México, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de ta procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos s fracciones I y Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México; 4, 5l fracciones l, lt y xx , y 96 primer párrafo dL su
Regla mento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a tos Animales de la Ciudad de Méx¡co, habiendo analizado
los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3585-SPA-2632 relacionado con la denunciá
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativa a: (...) Tienen 2 perros pequeños, los cuoles tos dejan
mucho tiempo solos, lodron y lloron mucho hasta por horos seguidas. Además les pego y los hace tloror det dolor.
Lo más importante es el moltroto por golpes. (. . .) [hechos que tienen lugar en calle Encino Grande, nú mero 100,
interior 2, colonia Tetelpan, Atcaldía Álvaro Obregónl (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 B¡S 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a C¡udad de Méx¡co; así como
51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de lá
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIc|oNES JURíDIcAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar a nimal, por lo que ad m¡tió a ¡nvestigación Ia denuncia referente al presunto
maltrato an¡mal en el domicil¡o ubicado en calle Enc¡no Grande, número 100, ¡nter¡or 2, colonia Tetelpan,
Atcatdía Álvaro Obregón.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie

Por [o anterior, personaI adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo dos v¡s¡tas de reconocim¡ento de hechos,

const¡tuyéndose para tales efectos, frente al inmuebte ubicado en catle Encino Grande, número 100, colonia
Tetelpan, Atcatdía Álvaro Obregón; diligencia en la cual no se pudo acceder al lugar, ya que el acceso es

controtado y el personal de vigitancia no permitió el acceso, debido a que el habitante del interior 2 no se

encontraba. Por lo anterior, mediante oficio, se sol¡citó a la persona denunciante proporcionara información

adicional que permitiera constatar los presuntos hechos denunciados; sin embargo, a la fecha de em¡tir tá

prese_nte resolución, no se recibió información alguna.
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con base en lo antes citado, esta Ent¡dád considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por

parte deI personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en

virtud de que se no se constataron los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos vis¡tas de reconocim¡ento de hechos,

constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calte Encino Grande, número 100,

colonia Tetelpan, Alcaldía Álvaro Obregón; ditigencia en la cual no se pudo acceder a[ lugar, ya que el

acceso es controlado y el personal de vigilancia no permitió e[ acceso, debido a que el habitante det

inter¡or 2 no se encontraba. Por lo anterior, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante
proporc¡onara información adicional que permit¡era constatar los presuntos hechos denunciados; sin

embargo, a la fecha de em¡tir la presente resotución, no se recibió información alguna.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. ----
SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fu nda mento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x, 21,27 fracc¡ón VI,30 BIS
2 de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así
como 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.--------------
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